
BASES OPOSICIONES 
9 PLAZAS AUXILIAR DE ENFERMERÍA

FUNCIONARIO

¡¡¡¡¡¡ PARA ASPIRANTES QUE NO POSEAN LA 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA!!!!!!

BASE 8ª.- PRUEBAS SELECTIVAS.
Con caracter previo a las pruebas de la fase de oposición, y en el 
supuesto de que el aspirante  no posea la nacionalidad española, 
deberá realizar a una prueba eliminatoria y previa de conocimiento 
del idioma castellano, cuyo resultado se calificará de APTA O NO 
APTA, siendo necesaria la  calificación  de APTA, para pasar a 
realizar las pruebas de la fase de oposición. El objeto de dicha 
prueba  es  acreditar  un  suficiente  conocimiento  del  idioma 
castellano que permita al aspirante, desarrollar, sin dificultad,  las 
tareas para las que se le  contrata o nombra,  y consistirá  en un 
dictado con una duración máxima de 15 minutos, y la lectura de 
un texto periodistico actual, por parte del aspirante,  sobre el que 
el tribunal le efectará preguntas de comprensión y vocabulario, en 
un tiempo máximo de 10 minutos.
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